
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08573408900120210016300 Ejecutivo Conjunto Residencial 
Rservas Del Mar  

Cludia  Morales Estrella 13/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decretan 
Medidas Previas 

08573408900120210016300 Ejecutivo Conjunto Residencial 
Rservas Del Mar  

Cludia  Morales Estrella 13/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 

08573408900120210016400 Ejecutivo Conjunto Residencial 
Rservas Del Mar  

Enrique  Velez Martinez 13/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decretan 
Medidas Previas 

08573408900120210016400 Ejecutivo Conjunto Residencial 
Rservas Del Mar  

Enrique  Velez Martinez 13/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 

08573408900120210016200 Ejecutivo Conjunto Residencial 
Rservas Del Mar  

Javier  Sepulveda 
Calderon

13/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decretan 
Medidas Previas 

En la fecha miércoles, 14 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL DE JESUS FLOREZ REYES

Secretaría

Código de Verificación

ad58be31-94c1-42bd-9dc2-4440a68a6d27

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Puerto Colombia

Estado No. Miércoles, 14 De Abril De 2021De34



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08573408900120210016200 Ejecutivo Conjunto Residencial 
Rservas Del Mar  

Javier  Sepulveda 
Calderon

13/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 

08573408900120210016600 Ejecutivo Conjunto Residencial 
Rservas Del Mar  

Lina Maria Davila 
Hincapie, Carmen  
Coronado Gonzalez

13/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decretan 
Medidas Previas 

08573408900120210016600 Ejecutivo Conjunto Residencial 
Rservas Del Mar  

Lina Maria Davila 
Hincapie, Carmen  
Coronado Gonzalez

13/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 

08573408900120210015900 Ejecutivo Torres De Villa 
Campestre

Alberto Mario Oliver De 
Las Salas

13/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Medidas Previas. Requiere 
A La Parte Demandante

En la fecha miércoles, 14 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL DE JESUS FLOREZ REYES

Secretaría

Código de Verificación

ad58be31-94c1-42bd-9dc2-4440a68a6d27

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Puerto Colombia

Estado No. Miércoles, 14 De Abril De 2021De34



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08573408900120210015900 Ejecutivo Torres De Villa 
Campestre

Alberto Mario Oliver De 
Las Salas

13/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago. 
Reconózcase Personería 
Para Actuar En Calidad De 
Apoderada De La Parte 
Demandante A La Abogada 
Julia Elena Bolívar 
Mendoza

08573408900120210016000 Ejecutivo Torres De Villa 
Campestre

Olga  Cure De Escorce 13/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Medidas Previas. Requiere 
A La Parte Demandante.

En la fecha miércoles, 14 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL DE JESUS FLOREZ REYES

Secretaría

Código de Verificación

ad58be31-94c1-42bd-9dc2-4440a68a6d27

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Puerto Colombia

Estado No. Miércoles, 14 De Abril De 2021De34



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08573408900120210016000 Ejecutivo Torres De Villa 
Campestre

Olga  Cure De Escorce 13/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago. 
Reconózcase Personería 
Para Actuar En Calidad De 
Apoderada De La Parte 
Demandante A La Abogada 
Julia Elena Bolívar 
Mendoza

08573408900120210015800 Ejecutivo Torres De Villa 
Campestre

Sandra Minena Becerra 
Aceros

13/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Medidas Previas. Requiere 
Al Demandante

En la fecha miércoles, 14 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL DE JESUS FLOREZ REYES

Secretaría

Código de Verificación

ad58be31-94c1-42bd-9dc2-4440a68a6d27

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Puerto Colombia

Estado No. Miércoles, 14 De Abril De 2021De34



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08573408900120210015800 Ejecutivo Torres De Villa 
Campestre

Sandra Minena Becerra 
Aceros

13/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago. 
Reconózcase Personería 
Para Actuar En Calidad De 
Apoderada De La Parte 
Demandante A La Abogada 
Julia Elena Bolívar 
Mendoza

08573408900120210016500 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Luis Alberto Ramirez 
Bolivar

Harold  Moya Gomez 13/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08573408900120190041200 Otros Procesos Banco De Occidente Jaime Eduardo Valdes 
Panesso

13/04/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecución

08573408900120210016700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria Jonathan Enrique 
Camacho Ramirez

13/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decreta 
Medida Cautelar 

En la fecha miércoles, 14 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL DE JESUS FLOREZ REYES

Secretaría

Código de Verificación

ad58be31-94c1-42bd-9dc2-4440a68a6d27

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Puerto Colombia

Estado No. Miércoles, 14 De Abril De 2021De34



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08573408900120210016700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria Jonathan Enrique 
Camacho Ramirez

13/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 

08573408900120140035600 Procesos 
Ejecutivos

Muebles Jamar S. A. M 
J S. A.

Omar Alfredo 
Santamaria Tejera

12/04/2021 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha miércoles, 14 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL DE JESUS FLOREZ REYES

Secretaría

Código de Verificación

ad58be31-94c1-42bd-9dc2-4440a68a6d27

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Puerto Colombia

Estado No. Miércoles, 14 De Abril De 2021De34


